
 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

www.congreso.gob.pe                                  Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 1 piso, Of. 103 Lima 

Teléfono: 311-7777 anexo 7627-7629 

 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y 

COOPERATIVAS 

 

 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

Período anual de sesiones 2023-2024 

Primera Legislatura 

 

 

AGENDA  

SEXTA SESIÓN ORDINARIA SEMI PRESENCIAL 

 

Fecha: Viernes 1 de diciembre de 2023                     

Hora:  11:00 horas  

Lugar:  Sala “Francisco Bolognesi” del Palacio Legislativo y a través de la Plataforma 

Microsoft Teams. 

 

I. ACTA  

 Aprobación del acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas. 

 

II. DESPACHO 

 Sumilla de documentos recibidos del 15 de noviembre del 2023 al 29 de 

noviembre del 2023.  

 Sumilla de documentos remitidos del 15 de noviembre del 2023 al 29 de 

noviembre del 2023.  

 

III.INFORMES 

 

IV. PEDIDOS 
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V. ORDEN DEL DÍA 

5.1. Pre - dictamen recaído en el Proyecto de Ley 2262//2021-CR, acompaña texto 

sustitutorio, “Ley que declara de interés nacional la promoción de la producción, 

industrialización, comercialización y exportación de los productos derivado de la 

semilla del ajonjolí”. 

 

5.2. Pre - dictamen recaído en los Proyectos de Ley 4451/2022-CR, 4225/2022-CR 

acompaña texto sustitutorio, “Ley que declara de interés nacional la rehabilitación, 

construcción de infraestructura, equipamiento, capacitación operacional y 

administrativa de los desembarcaderos pesqueros artesanales del Perú”. 

 

5.3.  Informe “Sobre las acciones realizadas por la institución a su cargo ante la 

pesca ilegal en todo el litoral peruano, en especial en la zona de Cañete”, 

sustentan: 

a) Por el Ministerio de la Producción la viceministra de Pesca y Acuicultura, 

señora Úrsula Desilú León Chempén 

b)  Por el Ministerio de Defensa, representantes de la Dirección General de 

Capitanías y Guardacostas, Capitán de Corbeta Heylin Gutiérrez Tong. 

 

5.4.  Sustentación de los Proyecto de Ley 6353-2023/CR. “Ley de protección y fomento 

de la producción tradicional artesanal del vino peruano y del pisco”. Sustenta la 

señora congresista Agüero Gutiérrez, María Antonieta. 

 

Lima, 1 de diciembre del 2023. 
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